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RESOLUCIÓN 176/2008, de 19 de mayo, del Director General de
Formación Profesional y Universidades, del Departamento de
Educación, por la que se aprueban las instrucciones para la
elaboración del calendario escolar correspondiente a las ense-
ñanzas regladas de música y no regladas de danza de la Co-
munidad Foral de Navarra, para el curso 2008-2009.

Visto el informe favorable que ha emitido la Sección de Enseñanzas
Artísticas para proceder a la aprobación de las instrucciones para la
elaboración del calendario escolar correspondiente a las enseñanzas
regladas de Música y no regladas de Danza de la Comunidad Foral de
Navarra para el curso 2008-2009.

En virtud de las facultades atribuidas por el artículo 22.1.d) de la Ley
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra,

RESUELVO:

1.º Aprobar las instrucciones para la elaboración del calendario
escolar correspondiente a las enseñanzas regladas de Música y no re-
gladas de Danza de la Comunidad Foral de Navarra, para el curso
2008-2009, y que se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

2.º Contra la presente Resolución, podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra.

3.º Trasladar la presente Resolución y su Anexo a la Dirección
General de Formación Profesional y Universidades, a los Servicios
Inspección Técnica y de Servicios y de Recursos Humanos, a la Sec-
ción de Enseñanzas Artísticas, así como al BOLETÍN OFICIAL de Navarra
para su publicación.

Pamplona, 19 de mayo 2008.−El Director General de Enseñanzas
Formación Profesional y Universidades, Pedro González Felipe.

ANEXO

 Instrucciones para la elaboración del calendario escolar
 correspondiente a las enseñanzas regladas de música

 y no regladas de danza de la Comunidad Foral de Navarra
para el curso 2008-2009

1.−Calendario.

El calendario escolar para el curso 2008-2009, correspondiente a
las enseñanzas regladas de Música y no regladas de Danza, se ajus-
tará a las siguientes condiciones:

1.ª El curso escolar se iniciará el día 1 de septiembre y finalizará
el 30 de junio.

2.ª a) Las clases comenzarán el 25 de septiembre. La fecha de
finalización de las clases será el 12 de junio para el grado Elemental
LOGSE, las enseñanzas profesionales LOE, y la Escuela Específica de
Danza; y el 29 de mayo para el Grado Superior.

b) En los casos en que existan razones objetivas que impidan
comenzar el curso en estas fechas, el Director respectivo, hará una
propuesta alternativa respetando siempre el total de días lectivos que,
en cada caso, viene expresado en la condición 3.ª a) del presente
Anexo.

c) El periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el comienzo
de las clases, se dedicará a exámenes extraordinarios, tareas de pro-
gramación, reuniones de Departamento, Claustros y cuantas otras ac-
tividades estén relacionadas con la organización del curso.

d) Entre la finalización de las clases y el 30 de junio, se llevarán
a cabo exámenes, tareas específicas de revisión y evaluación del curso,
memorias didácticas, memorias de los Departamentos Didácticos, ela-
boración de la Memoria Final y todos aquellos actos administrativos que
corresponda.

e) Los alumnos que durante el año académico 2008-2009 estén
realizando sexto curso de las enseñanzas profesionales de música fi-
nalizarán el curso, a efectos de evaluación, el 25 de Mayo. Una vez
realizada la evaluación final del curso, las clases se seguirán impar-
tiendo, tanto para la preparación de diferentes pruebas a las que
puedan concurrir los alumnos interesados, como para aquellos alumnos
que no hayan superado el curso.

3.ª a) El número mínimo de días lectivos será de 160 para las
enseñanzas profesionales de música reguladas por la LOE y para el
grado elemental de las enseñanzas de música reguladas por la LOGSE,
así como para la Escuela Específica de Danza, y de 150 para el Grado
Superior de Música, excluidos los sábados.

b) El curso escolar no puede terminar sin haberse computado los
respectivos 160 ó 150 días lectivos, según el caso.

c) En los casos de reajuste de calendario, se seguirá el mismo
procedimiento que en la elaboración inicial del mismo, respetando
siempre el número mínimo de días de clase.

d) Los días lectivos mencionados no podrán destinarse a pruebas
de suficiencia o recuperación final. Tampoco se podrán interrumpir las
clases para establecer periodos de exámenes, de evaluación, o realizar
Juntas de Evaluación o Claustros.

e) Las ausencias de alumnos a clase, incluso en el caso de ser
colectivas, no deben impedir al Centro seguir ofertando las clases
según los horarios oficialmente programados.

4.ª a) Serán festivos los días que tengan ese carácter en el ca-
lendario laboral ordinario para la Comunidad Foral de Navarra, es decir:
1 de noviembre, 3 de diciembre, 6 de diciembre, 8 de diciembre, 19 de
marzo y 1 de mayo, así como el día de la festividad patronal de la lo-
calidad y el día de la fiesta patronal de la enseñanza correspondiente.

b) Aquellos centros en los que la festividad patronal de la localidad
coincida con un día no lectivo, podrán elegir otro día en su sustitución.
El Director del Centro, propondrá al Servicio de Inspección Técnica y
de Servicios la fecha de sustitución de la citada fiesta patronal.

c) Los centros en los que se imparten enseñanzas musicales ce-
lebrarán la festividad patronal del nivel educativo el 22 de noviembre.
La Escuela de Danza celebrará la festividad patronal correspondiente
a la enseñanza en la fecha en la que se celebre el día internacional de
la danza.

d) El resto de días por encima de los decididos como lectivos por
parte del centro, que no se hayan especificado como festivos en los
apartados anteriores, tendrán la consideración de días laborables no
lectivos.

e) En el caso de que el calendario laboral ordinario para 2008
contemple el 19 de marzo como laborable, los centros reajustarán su
calendario escolar remitiendo al Servicio de Inspección Técnica y de
Servicios la correspondiente propuesta de sustitución.

5.ª Los centros que deseen disponer de más días no lectivos,
hasta un máximo de dos, añadidos a los resultantes según la condición
4.ª d), deberán modificar las fechas de fin de curso a los efectos de
garantizar el número mínimo de días lectivos establecidos para las en-
señanzas que imparte dicho centro.

6.ª Siempre que se respeten los 150 ó 160 días lectivos, según las
enseñanzas de que se traten, los Directores de los centros podrán
modificar la elección de las fechas de festividad patronal recogidas en
la condición 4.ª

7.ª Los días no lectivos mencionados en las condiciones 4.ª y 5.ª,
en ningún caso, podrán utilizarse para ampliar los periodos va-
cacionales de Semana Santa y Navidad.

8.ª Las vacaciones de Navidad comenzarán el día 20 de diciembre
y se prolongarán hasta el día 7 de enero, ambos inclusive.

9.ª Las vacaciones de Semana Santa comprenderán desde el 9
al 19 de abril, ambos inclusive.

10.ª Los centros que imparten enseñanzas musicales se coordi-
narán para que, en la medida de lo posible, la asignación de días no
lectivos en la propuesta de calendario coincida en dichos centros.

11.ª Las excepciones a cualquier apartado anterior, que, en cual-
quier caso, tendrán carácter extraordinario, deberán ser solicitadas al
Servicio de Inspección Técnica y de Servicios, para su aprobación.

2.−Tramitación.
La tramitación se realizará de acuerdo con las siguientes pautas:
1.ª El Director del centro elaborará y, tras la aprobación por el

Consejo Escolar en los centros de enseñanzas regladas de música,
remitirá, su propuesta de calendario escolar para el curso 2008-2009
al Servicio de Inspección Técnica y de Servicios con plazo límite el 7
de junio de 2008.

2.ª El Servicio de Inspección Técnica y de Servicios procederá a
la aprobación de los calendarios, previo estudio de los mismos. Se
considerarán aprobados los calendarios de los centros que no reciban
notificación alguna al respecto con plazo límite el 20 de junio de 2008.

3.ª En el caso de que algún centro no remita su propuesta de ca-
lendario dentro del plazo señalado, se le adjudicará un calendario de
oficio por parte del Servicio de Inspección Técnica y de Servicios.

4.ª Los calendarios, una vez aprobados, serán de obligado cum-
plimiento para todos los centros, siendo responsabilidad del Director del
centro su cumplimiento y correspondiendo al Servicio de Inspección
Técnica y de Servicios la supervisión y control de su aplicación.

5.ª El calendario de cada Centro se expondrá en el tablón de
anuncios del mismo y en ningún caso podrá ser modificado sin el per-
miso escrito del Servicio de Inspección Técnica y de Servicios.
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CENTRO:

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4
8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 LOCALIDAD:

22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25
29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 29 30 31 26 27 28 29 30 31

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
1 1 1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

2 3 4 5 6 7 8 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14
9 10 11 12 13 14 15 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

16 17 18 19 20 21 22 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
23 24 25 26 27 28 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30

30 31

X

1er Día 2º Día 3er Día
Días laborables no lectivos Opcionales:

Días no lectivos.

Fecha de comienzo de las clases:

Fecha Patrón Nivel:
Fecha Patrón Localidad:

Fecha de finalización de las clases:
Nº total de días lectivos:

ABRIL MAYO

LEYENDA

Festivos: en calendario laboral, vacaciones, patrón de la localidad y del nivel educativo.

1._CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2008-2009.
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA Y ENSEÑANZAS NO REGLADAS DE DANZA

JUNIO

DICIEMBRE ENEROSEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

FEBRERO MARZO

CENTRO:

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4
8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 LOCALIDAD:

22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25
29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 29 30 31 26 27 28 29 30 31

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
1 1 1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

2 3 4 5 6 7 8 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14
9 10 11 12 13 14 15 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

16 17 18 19 20 21 22 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
23 24 25 26 27 28 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30

30 31

X

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

ABRIL MAYO JUNIO

DICIEMBRE ENERO

Fecha de finalización de las clases:
Nº total de días lectivos:

2._CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2008-2009.
ENSEÑANZAS DE GRADO SUPERIOR DE MUSICA

LEYENDA

Festivos: en calendario laboral, vacaciones, patrón de la localidad y del nivel educativo.

Días no lectivos.

Fecha de comienzo de las clases:

FEBRERO MARZO

Fecha Patrón Nivel:
Fecha Patrón Localidad:

1er Día 2º Día 3er Día
Días laborables no lectivos Opcionales:

F0808054

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL
1.2.1. Ceses, nombramientos y otras

situaciones

ORDEN FORAL 188/2008, de 7 de mayo, de la Consejera de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte por la se nom-
bran los miembros del Consejo Navarro del Deporte.

El artículo 8 de la Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de
Navarra, crea el Consejo Navarro del Deporte, configurándolo como
órgano colegiado de consulta y asesoramiento de la Administración de
la Comunidad Foral en materia de deporte y de participación social en
el desarrollo del deporte en Navarra.

El artículo 9 de la citada Ley del Deporte dispone que el Consejo
Navarro del Deporte quedará adscrito orgánicamente a la Adminis-
tración deportiva de la Comunidad Foral. Asimismo determina que la
composición, organización y funcionamiento del citado órgano se regule
por vía reglamentaria.

La composición, organización y funcionamiento del Consejo Navarro
del Deporte, se regula mediante el Decreto Foral 15/2007, de 26 de
febrero.

Concretamente, respecto de la composición, el artículo 6 de dicho
Decreto establece que el Consejo estará integrado por treinta y dos
miembros, nombrados por el titular del Departamento al que está ads-
crito el organismo autónomo que ejerza las competencias atribuidas a
la Administración Deportiva de la Comunidad Foral, que estarán en-
cuadrados, respectivamente, en los siguientes apartados:

−Miembros natos representantes de la Comunidad Foral.
−Miembros representantes de otras Administraciones Públicas, or-

ganizaciones de ámbito deportivo y social.
−Miembros a título individual.
Visto el informe del Servicio de Secretaría General y Órganos Co-

legiados del Deporte en el que se hace constar que se ha seguido el
procedimiento previsto para la designación de los miembros represen-
tantes del Consejo Navarro del Deporte.

Teniendo en cuenta que todos los miembros designados han pre-
sentado por escrito la aceptación de su cargo.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me han sido
conferidas por la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, por el Decreto
Foral 125/2007, de 3 de septiembre y por el Decreto Foral 15/2007, de
26 de febrero, por el que se regula la composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Navarro del Deporte,

ORDENO:
1.º Nombrar como miembros natos del Consejo Navarro del De-

porte, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto
Foral 15/2007, según se relacionan a continuación:

−Excma. señora doña María Isabel García Malo, Consejera de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, como Presidenta del
Consejo Navarro del Deporte.

−Ilmo. señor don José Javier Esparza Abaurrea, Director Gerente
del Instituto Navarro del Deporte, como Vicepresidente del Consejo
Navarro del Deporte.

−Ilma. señora doña Teresa Aranaz Jiménez, Directora General de
Ordenación, Calidad e Innovación del Departamento de Educación.

−Don Ignacio Arbeloa Freire, Subdirector de Deporte.
−Don José Ramón Santesteban Uriz, Director del Servicio de Infra-

estructuras Deportivas.
−Don Emilio Millor Borda, Jefe de la Sección de Entidades y Ren-

dimiento Deportivo.
−Don Primitivo Sánchez Sanz, Jefe de la Sección de Promoción

Deportiva.
−Don Esteban Gorostiaga Ayestarán Director del Centro de Estu-

dios, Investigación y Medicina del Deporte.
2.º Nombrar a los miembros representantes de otras Adminis-

traciones Públicas y organizaciones de ámbito deportivo y social, pro-
puestos por las entidades que representan, según el artículo 8.1 del
Decreto Foral 15/2007, que a continuación se relacionan:

−Doña Berta Echavarri Bidegain, representante del Colegio Oficial
de Licenciados en Educación Física y Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

−Don Jesús María García Antón, representante de la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

−Doña Camino Oslé Guerendiain, representante de la Universidad
Pública de Navarra.

−Don don Javier Trigo Oubiña, representante de la Universidad de
Navarra.

−Don Javier Izu Otermin, representante de la Asociación de la
Prensa Deportiva de Navarra.

−Don Félix Ceberio Balda, representante de la Asociación Navarra
de Medicina del Deporte.

3.º Nombrar a los miembros representantes de otras Adminis-
traciones Públicas y organizaciones de ámbito deportivo y social, de-
signados por el Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte, de
entre las candidaturas presentadas, de conformidad con el artículo 8.2
del Decreto Foral 15/2007, tal y como a continuación se relacionan:

−Don Ernesto de Goñi Desojo (Técnico Deportivo del Ayuntamiento
de Pamplona) y don Luis Morales Cerdán (Técnico Deportivo del
Ayuntamiento de Cortes), en representación de los técnicos de los
Servicios Deportivos Municipales.

−Don Luis Pardo Rubio (F.N. Balonmano), don José Luis Díez Díaz
(F.N. Fútbol), doña Marta Puente Iñigo (F.N. Bádminton) y don Miguel
Ángel Pozueta Uribe-Echeverría (F.N. Pelota), en representación de las
federaciones deportivas navarras.

−Don Javier Labairu Elizalde (S.C.D.R. Anaitasuna), don Rafael
Pérez Rivas (C.A. Hiru Herri), don José Antonio Arregui Sarasa (M.R.A.
Xota) y don Andoni Mendoza Magallón (C.D. Ursulinas), en represen-
tación de los clubes deportivos.

4.º Nombrar a los miembros designados por el Director Gerente
del Instituto Navarro del Deporte, a título individual, tal y como estipula
el artículo 9 del Decreto Foral 15/2007, según se relaciona a conti-
nuación:

−Don Miguel Indurain Larraya y doña Cristina Torrens Valero, por
su prestigio, experiencia y vinculación en el ámbito deportivo navarro.

−Doña Marta Mendía Valencia, doña María Carmen Rubio Larrión,
don Rubén Beloki Iribarren y don Javier Eseverri Barace, deportistas
en activo de alto nivel.

−Doña María Angeles Urmeneta Torres (Taekwondo) y don Alberto
Undiano Mallenco, técnica deportiva y árbitro internacional de fútbol,
respectivamente, ambos en activo.

5.º Nombrar Secretario del Consejo Navarro del Deporte a don
Ricardo Ruano Enériz, Director del Servicio de Secretaría General y
Órganos Colegiados del Deporte, del Instituto Navarro del Deporte.

6.º Publicar esta Orden Foral en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra.
7.º Notificar la presente Orden Foral al Instituto Navarro del De-

porte, al Servicio de Secretaría General y Órganos Colegiados del De-


